
 

 
Página 1 de 4 

ACUERDO CREE-25-2023 

 
ACUERDO CREE-25-2023 

 
“APROBACIÓN DEL INICIO DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA CREE-CP-03-2023 DENOMINADA 

ELEMENTOS NORMATIVOS PARA REGULAR LA ACTIVIDAD DE ALUMBRADO PÚBLICO” 
 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central a los veintisiete 
días de febrero de dos mil veintitrés. 

 
Resultando: 

 
1. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) en su artículo 3 letra D establece las funciones de la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), incluyendo la de supervisar las actividades del 
subsector eléctrico, así como la de emitir las regulaciones y reglamentos necesarios para la mejor 
aplicación de la Ley y el adecuado funcionamiento de este. 

2. Que la prestación del servicio de alumbrado público requiere de elementos regulatorios apropiados que 
contribuyan a la prestación eficiente de tal servicio. 

3. Que en la actualidad el servicio de alumbrado público es prestado por la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), en su calidad de empresa distribuidora, además por las empresas que operan sistemas 
aislados del país; tres de ellas ubicadas en el departamento de Islas de la Bahía: Roatán Electric Company 
(RECO), Bonaco Electric Company (BELCO) y Útila Power Company (UPCO) y dos de ellas ubicadas en el 
municipio de Puerto Lempira: Inversiones Eléctricas de la Mosquitia (INELEM) y Energías Unidas. 

4. Que con base en lo anterior, la CREE en cumplimiento de sus funciones y con el objetivo de fortalecer el 
marco normativo del subsector eléctrico por medio del Acuerdo CREE-24-2022 aprobó la contratación 
para el proceso “3C-CREE-05-2021, consultoría para “Elaboración de la propuesta de Elementos 
Normativos para ser Incorporados en la Regulación de la Actividad de Alumbrado Público” 

5. Que como parte de los productos pactados a entregar por parte de empresa consultora, se encuentra el 
entregable de informe técnico y acompañamiento en el proceso de consulta pública de las normativas 
desarrolladas en la consultoría en relación. 

6. Que esta consulta pública tiene como objeto someter ante los distintos actores del subsector eléctrico y 
de la ciudadanía en general las propuestas regulatorias en materia de alumbrado público, de manera específica, 
la CREE considera necesario socializar y someter a consulta pública lo siguiente: i) propuesta de 
Reglamento de alumbrado público ii) Norma Técnica para alumbrado público, iii) propuesta de 
modificaciones al Reglamento de Tarifas. 

7. Que de conformidad con la política y compromiso institucional consistente en que la regulación que debe 
aprobar la CREE o sus modificaciones sea sujeta a un proceso de consulta pública, se requiere la 
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aprobación para el inicio del proceso y la aprobación de los documentos que forman parte del proceso 
de consulta. 

Considerando: 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada mediante Decreto No. 404-2013, publicado en 
el diario oficial “La Gaceta” el 20 de mayo del 2014, y reformada mediante decretos legislativos números 
61-2020 publicado en el diario oficial el 05 de mayo del año 2020, 02-2022 publicado en el diario oficial el 
11 de febrero del año 2022 y 46-2022 publicado en el diario oficial el 16 de mayo del año 2022; esta tiene 
por objeto, entre otros, regular las actividades de generación, transmisión y distribución de electricidad 
en el territorio de la República de Honduras. 

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Industria Eléctrica la Comisión Reguladora de 
Energía Eléctrica cuenta con independencia funcional, presupuestaria y facultades administrativas 
suficientes para el cumplimiento de sus objetivos. 

Que, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Industria Eléctrica, el Estado supervisará la 
operación del Subsector Eléctrico a través de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece que las disposiciones de la Ley serán desarrolladas 
mediante reglamentos y normas técnicas específicas. 

Que de conformidad con la Ley General de la Industria Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía 
Eléctrica tiene dentro de sus funciones la de emitir las regulaciones y reglamentos necesarios para la mejor 
aplicación de la LGIE y el adecuado funcionamiento del subsector eléctrico. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece que es función de la Comisión Reguladora de Energía 
Eléctrica aprobar a las empresas distribuidoras el volumen de energía a facturar mensualmente por 
concepto de alumbrado público. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica establece, entre otros que: i) el servicio de alumbrado público 
será suministrado por una o más empresas constituidas para ese fin y que a solicitud de las empresas 
antes mencionadas, la CREE aprobará la tasa que se cobrará por ese servicio; ii) las empresas 
distribuidoras quedan facultadas para cobrar el servicio de alumbrado público directamente a los usuarios 
de la zona correspondiente en forma proporcional a su consumo eléctrico, hasta un techo de consumo 
que se fijará reglamentariamente y en caso de que no sea posible medir todo el consumo de energía para 
alumbrado público, la parte no medida será estimada por las empresas distribuidoras, quienes deberán 
solicitar a la CREE que autorice la cantidad de kilovatios-hora estimados que podrán facturarle anualmente 
a las empresas suministradoras del alumbrado público; iii) la empresa distribuidora facturará la energía 
usada para alumbrado público a una tarifa aprobada por la CREE; iv) la empresa distribuidora puede 
cobrarse una tasa aprobada por la CREE por el servicio de facturación y cobro, debiendo transferir el 
excedente a las empresas encargadas de proveer el alumbrado. 

Que el Reglamento a la Ley General de la Industria Eléctrica establece que la CREE emitirá Normas Técnicas 
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de obligatorio cumplimiento para la actividad de alumbrado público. 

Que el Reglamento de Tarifas establece la metodología para calcular los costos del servicio de alumbrado 
público y la determinación del cargo por alumbrado público. 

Que el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica también reconoce la potestad 
del Directorio de Comisionados para la toma de decisiones regulatorias, administrativas, técnicas, 
operativas, presupuestarias y de cualquier otro tipo que sea necesario en el diario accionar de la Comisión. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta Pública aprobado por la CREE, se establece un 
mecanismo estructurado, no vinculante, para la elaboración participativa de las reglamentaciones y sus 
modificaciones o de otros asuntos de tal importancia que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 
(CREE) considere lo amerite, observando los principios del debido proceso así como los de transparencia, 
imparcialidad, previsibilidad, participación, impulso de oficio, economía procesal y publicidad que 
garanticen una participación efectiva y eficaz en el Mercado Eléctrico Nacional. 

Que de acuerdo al Procedimiento para Consulta Pública, la CREE convocará e iniciará la consulta pública, 
cuando se trate de la emisión de normativa, reglamentaciones o sus modificaciones, o cuando la CREE 
considere que el asunto es de tal importancia para el buen funcionamiento del mercado eléctrico, que 
amerita ser sometido a consulta. 

Que en la Reunión Extraordinaria CREE-Ex-09-2023 del 27 de febrero de 2023 el Directorio de 
Comisionados acordó emitir el presente acuerdo. 

 
Por tanto 

La CREE en uso de sus facultades y de conformidad con lo establecido en los Artículos 1 literal A, 3 primer 
párrafo, literal D romano III y IX, artículo 16 y demás aplicables de la Ley General de la Industria Eléctrica; 
artículo 4, 45, y demás aplicables del Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica; artículos 4, 
15 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica; artículos 4, 5, 6, 7 y demás 
aplicables del Procedimiento para Consulta Pública, por unanimidad de votos de sus Comisionados. 

 
Acuerda: 

PRIMERO: Aprobar para efecto del proceso de consulta pública CREE-CP-03-2023 denominada “Elementos 
normativos para regular la actividad de Alumbrado Público”, el documento que forma parte integral del 
presente acuerdo denominado: “Informe Técnico-Consulta Pública CREE-CP-03-2023, para someter a 
Consulta Pública los elementos normativos para regular la actividad de alumbrado público”. 

 
SEGUNDO: Ordenar el inicio del proceso de consulta pública CREE-CP-03-2023 a fin de obtener 
observaciones y comentarios no vinculantes a la propuesta de Reglamento y Norma Técnica para 
alumbrado público, así como también propuesta de modificaciones al Reglamento de Tarifas. 
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TERCERO: Instruir a la Secretaría General para que gire invitación a los distintos interesados a efecto de 
presentar sus posiciones con respecto a la consulta CREE-CP-03-2023 “Elementos normativos para regular 
la actividad de Alumbrado Público”. Dicha invitación será por medio de convocatoria que se hará en los 
términos descritos en el artículo 5 del Procedimiento para Consulta Pública. 
 
Para la consulta pública CREE-CP-03-2023, la convocatoria deberá indicar que la consulta estará abierta a 
partir de las 12:00 horas del 01 de marzo y cerrará a las 12:00 horas del 14 de marzo de 2023 (hora oficial 
de la República de Honduras). En este periodo, la CREE recibirá comentarios y observaciones al material 
puesto bajo consulta, los cuales deberán hacerse llegar según la forma que se establezca en dicha 
convocatoria. 

 
CUARTO: Instruir a la Secretaría General para que en conjunto con las unidades técnicas de la CREE 
procedan a ordenar y poner a disposición del público toda la información, documentos y formularios 
necesarios a efecto de llevar a cabo la consulta CREE-CP-03-2023 “Elementos normativos para regular la 
actividad de Alumbrado Público”. La misma debe publicarse en la página web de la CREE, de conformidad 
con lo que dispone el Procedimiento para Consulta Pública aprobado por esta Comisión. Asimismo, la 
Secretaría General queda instruida a ejecutar cualquier otra acción procedimental que la presente 
consulta pública requiera en el marco del procedimiento aprobado por la CREE. 

 
QUINTO: Instruir a la Secretaría General para que de conformidad con el artículo 3 Literal D, romano XII 
de la Ley General de la Industria Eléctrica, proceda a publicar en la página web de la Comisión el presente 
acto administrativo. 

 
SEXTO: Publíquese y comuníquese. 
 

 

 
RAFAEL VIRGILIO PADILLA PAZ 

 
 
 
 
 

WILFREDO CÉSAR FLORES CASTRO                   LEONARDO ENRIQUE DERAS VASQUEZ
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C REE-  CP- 03 - 20 2 3 
 

Para someter a consulta pública los elementos 
normativos para regular la actividad de alumbrado 

público 
 

Preparado para la Comisión Reguladora de Energía 
Eléctrica (CREE) 
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1. Antecedentes 
 
La Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE o Ley) aprobada mediante el Decreto 404- 2013 
publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha 20 de mayo de 2014 y sus reformas 
mediante el Decreto No. 61-2020 y el Decreto No. 46-2022, tiene por objeto regular las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica en el territorio de 
la Republica de Honduras. 

El artículo 3 de la LGIE establece la creación de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 
(CREE), como institución encargada de regular las actividades del subsector eléctrico, para 
ello, en el literal D, numeral romanos III de este artículo se establece que entre sus funciones 
se encuentra emitir las regulaciones y reglamentos necesarios para la mejor aplicación de 
esta Ley y el adecuado funcionamiento del subsector eléctrico. Asimismo, el numeral 
romanos XV del mismo artículo indica que la CREE podrá contratar la asesoría profesional, 
consultorías y peritajes que requiera para sus funciones. 

Por otro lado, la Ley en su artículo 3, literal D, numeral romanos IX y en su artículo 16 define 
las bases para regular la actividad de Alumbrado Público (AP), no obstante, se indica que 
mediante un reglamento podrá desarrollarse el sistema o introducir cambios al mismo. 
Entre estas bases se encuentran las siguientes: 

1. La CREE aprobará a las empresas distribuidoras el volumen de energía a facturar 
mensualmente por concepto de alumbrado público; 

2. La CREE aprobará la tasa que se cobrará por el servicio de alumbrado público previa 
solicitud de la empresa encargada del mismo; 

3. La CREE autorizará la cantidad de energía estimada que las empresas distribuidoras 
podrán facturarle a las empresas suministradoras del servicio de alumbrado público; 

4. Las empresas distribuidoras quedan facultadas para facturar y cobrar el servicio de 
alumbrado público directamente a los usuarios en forma proporcional a su consumo 
eléctrico, hasta un techo que debe ser fijado reglamentariamente; 

5. Las empresas distribuidoras deben trasferir a las empresas suministradoras del 
servicio de alumbrado público el monto correspondiente por el suministro de dicho 
servicio; 

6. Las empresas distribuidoras pueden cobrarse una tasa aprobada por la CREE por el 
servicio de facturación y cobro. 

El Reglamento de Tarifas en su Título 9 establece una metodología para el cobro por el 
servicio de alumbrado público y la determinación del cargo por dicho servicio. 

Con base en lo anterior, la CREE en cumplimiento de sus funciones llevo a cabo el proceso 
3C-CREE-05-2021 con el objetivo de contratar una firma consultora para la elaboración de 
una propuesta de elementos normativos para ser incorporados en la regulación de la 
actividad de alumbrado público. Como parte del proceso citado se elaboró la presente 
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propuesta de elementos normativos que serán puestos en consulta pública mediante el 
proceso CREE-CP-03-2023. 

 

2. Objetivo de la consulta pública 
 
Someter a los comentarios de los distintos actores del subsector eléctrico y de la ciudadanía 
en general, la propuesta de Elementos normativos para regular la actividad de alumbrado 
público que consisten en el Reglamento de Alumbrado Público, la Norma Técnica de 
Alumbrado Público y la Modificación al Reglamento de Tarifas. 

 

3. Propuesta de consulta pública 
 
A continuación, se describen los documentos que conforman los elementos normativos 
puestos en consulta pública. 

3.1 Reglamento de Alumbrado Público 

En este documento se establecen los lineamientos reglamentarios asociados a la prestación 
del servicio de alumbrado público. 

Un aspecto importante es la exigencia de la separación de actividades de AP del resto de las 
actividades que podría realizar la operadora a los efectos de definir claramente los costos 
del servicio imputables a AP. 

Se establecen los lineamientos de atención al usuario en materia de reclamos, consultas y 
solicitudes a los efectos de reglamentar los tiempos en que se deben recibir las respuestas 
por parte del operador de AP. Asimismo se definen las vías de contacto que deberá disponer 
el operador para contacto con el usuario 

A los efectos de fiscalización por parte de la CREE se establecen los mecanismos que 
obligatoriamente debe implementar los operadores respecto a la calidad del servicio de 
alumbrado público. 

La estructura del Reglamento se describe a continuación: 
 

Sección Descripción 
Título I 
Aspectos Generales 

Objetivo y alcance, acrónimos y definiciones, obligaciones de las partes, 
normas de referencia y etapas de aplicación. 

Título II 
Clasificación de áreas, 
calles, avenidas y 
zonas peatonales 

Tipos de áreas, y clasificación de las vías públicas lo que funge como base 
para determinar las exigencias para cada tipo de vía pública. 

Título III 
Atención al usuario 

Reglamenta lo relativo al proceso de atención de reclamos, consultas y 
solicitudes de Alumbrado Público (etapas, documentación y plazos). 
Entre otros los principales temas tratados son: atención de reclamos, 
solicitudes, consultas; tipificación de reclamos, medios de contacto, 
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 registros de reclamos, tiempos de atención. Define como será la relación 

entre la Empresa Suministradora del Servicio de Alumbrado Público y la 
empresa Distribuidora para realizar el proceso de facturación, envío y 
cobranza por el servicio de AP; información que debe proveerse a los 
usuarios acerca de sus reclamos, consultas y solicitudes; proceso de 
aprobación de proyectos de Alumbrado Público desarrollados por 
terceros. 

Título IV 
Fiscalización del 
servicio de AP 

Contiene los objetivos, lineamientos, plazos para el desarrollo de esta 
actividad. Indica como será el desarrollo de las inspecciones de campo y 
tipificación de anomalías. Describe las metodologías utilizadas para 
medir los niveles de iluminación y radios de uniformidad. Asimismo, 
describe los procesos de inspección: obligaciones, etapas, plazos, 
muestreo, periodicidad, informes de resultados, criterios y atributos a 
inspeccionar, entre otros. 

Título V 
Disposiciones 
Transitorias 

Detalla las etapas de aplicación de aspectos de la norma que requieran 
gradualidad en su implementación. Estos temas son: habilitación de las 
empresas suministradoras del servicio de alumbrado público, 
clasificación de áreas y vías públicas, implementación de sistemas de 
medición de alumbrado público y del sistema único de recepción de 
reclamos. 

Título VI 
Disposiciones finales 

Indica como se llevará a cabo la resolución de conflictos y la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento. 

Anexo Definición y codificación de anomalías técnicas. 
 
 

3.2 Norma Técnica de Alumbrado Público 

En este documento se establecen los requerimientos técnicos que deben cumplir los 
sistemas de alumbrado público. 

Las exigencias señaladas en la Norma Técnica son de carácter funcional, es decir, no se 
vinculan ni contienen especificaciones de ningún tipo de equipo o marcas comerciales en 
particular. 

La definición de los valores límites de calidad de servicio y producto que deben cumplir los 
operadores de AP, fueron establecidos sobre la base de normas técnicas internacionales y 
antecedentes de normas técnicas de países de la región ajustados a la realidad de Honduras. 
Los mismos son la base para calcular las desviaciones de los parámetros de iluminación que 
se controlarán para medir la Calidad del Servicio y Producto del servicio. 

La clasificación de las vías de circulación, así como de las áreas por densidad poblacional 
deberán ser fijadas por la autoridad competente en la materia. 

Los criterios de diseño se establecieron según estándares de ingeniería y las normas de 
seguridad pertinentes. 

La estructura de la Norma Técnica se describe a continuación: 
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Sección Descripción 
Título I 
Aspectos Generales 

Acrónimos y definiciones. Describe el inicio y duración de cada una de las 
etapas de aplicación gradual de los elementos normativos. 

Título II 
Especificaciones 
técnicas del servicio 
de AP 

Clasificación del nivel de iluminación. Clasificación de áreas y vías. Diseño 
de iluminación. Control de polución lumínica. Recepción de obras. 
Lineamientos de seguridad. 

Título III 
Calidad de servicio, 
Tasa de anomalías 
técnicas 

Establece los niveles de calidad del servicio aceptables, sus tolerancias y 
penalizaciones por incumplimiento en la tasa de anomalías técnicas. 

Título IV 
Calidad de producto 

Establece los niveles de calidad de producto aceptables, sus tolerancias y 
penalizaciones por incumplimiento en los niveles de calidad de producto. 
Además, indica los lineamientos para desarrollar las campañas de 
evaluación de la calidad del producto. 

Título V 
Calidad Comercial 

Define los tiempos de atención por reclamos y solicitudes aceptables, sus 
tolerancias y penalizaciones por incumplimientos en los tiempos de 
atención. 

Título VI 
Compensaciones al 
usuario 

Metodología de indemnización a los usuarios por deficiente calidad del 
servicio de alumbrado público. 

Título VII 
Informes de 
seguimento 

Informes mensuales y semestrales que deben desarrollar las empresas 
suministradoras del servicio de alumbrado público, así como el acceso a 
la información que la CREE debe tener y el contenido del registro de 
información de reclamos y solicitudes que debe administrar las empresas. 

Título VIII 
Transitorios 

Describe las etapas de aplicación de aspectos de la norma que requieran 
gradualidad en su implementación. Estos temas son: niveles de calidad del 
servicio, aplicación de penalidades, plazos de presentación de 
información requerida, presentación gradual de informes. 

Anexo Requisitos de 
información 

Información que las empresas suministradoras del servicio de alumbrado 
público deben mantener actualizado referente a sus instalaciones. 

 
 

3.3 Modificación al Reglamento de Tarifas 

El Reglamento tiene por objeto establecer las metodologías, criterios y procedimientos 
necesarios para el cálculo de la tasa por el servicio de Alumbrado Público. 

Se establece la metodología para la determinación del volumen de energía, y el cálculo del 
ingreso por el servicio de alumbrado público. Describe el contenido de los planes de 
inversión y mantenimiento, así como la facultad de fiscalización de la CREE. 

La estructura de la modificación del Reglamento asociada al servicio de alumbrado público 
se describe a continuación: 
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Sección Descripción 
Título I 
Aspectos Generales 

Acrónimos y definiciones, obligaciones de las partes. Descripción del 
inicio y duración de cada una de las etapas de aplicación gradual de los 
elementos normativos. 

Título II 
Determinación de 
volumen de energía y 
potencia 

Define la metodología de cálculo y ajuste del volumen de Alumbrado 
Público, así como la información a presentar a la CREE para su 
aprobación. Por otro lado define los consumos de los equipos 
auxiliares asociados a las luminarias. 

Título III 
Plan de inversiones y 
mantenimiento 

Describe el contenido del Plan plurianual de inversiones y 
mantenimiento, los plazos para desarrollarlos y presentarlos a la CREE 
y empresas distribuidoras. También señala los reportes e inspecciones 
periódicas asociadas a estos planes. 

Título IV 
Determinación de la 
tarifa de AP 

Detalla la metodología de cálculo del ingreso permitido por la actividad 
de alumbrado público, la metodología de cálculo de la energía a 
facturar por alumbrado público. Por otro lado, define las Vidas útiles 
de los diferentes elementos asociados a los sistemas de alumbrado 
público, el Cálculo de los costos eficientes por la operación 
administración y mantenimientos de los sistemas de alumbrado 
público, finalmente desarrolla la metodología de ajuste de la tasa de 
alumbrado público. 

Título V 
Transitorios 

Describe las etapas de aplicación de aspectos de la norma que 
requieran gradualidad en su implementación. 

 
 

3.4 Aspectos transversales a los tres documentos 

Los aspectos trasversales a los tres documentos son las obligaciones de las partes: CREE, 
operador de red de distribución y operador de alumbrado público, a los efectos de clarificar 
sus responsabilidades en cuanto a los aspectos tarifarios, operativos, calidad de servicio y 
producto, atención a al usuario y fiscalización de la actividad. 

Se ha contemplado en cada documento un capítulo de transitorios a los efectos de tener en 
cuenta un esquema de gradualidad en la aplicación de la norma contemplando tres etapas. 
Para cada etapa se definen los aspectos de exigencias técnicas, de información y 
penalidades para el operador de AP. 

 

4. Generalidades de la consulta pública 
 
El Procedimiento para Consultas Públicas de la CREE, en su artículo 1, párrafo 2, indica: “Al 
establecer un mecanismo estructurado, se estandariza una práctica no vinculante y 
homogénea que permite obtener la opinión de las personas o partes potencialmente 
impactadas por la reglamentación propuesta o asunto en consulta, disponiendo de 
elementos que promuevan la participación efectiva, asegurando transparencia, adecuada 
difusión y suficiente información.” 



 

 
Página 8 de 9 4 

De conformidad con este procedimiento interno, a continuación, se describen los plazos 
que aplicarán para la presente consulta pública: 

 
a) El plazo para presentar posiciones, observaciones y comentarios será de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la fecha que se indique en la invitación a la consulta. 
Ante solicitud justificada de parte interesada, o de considerarlo necesario por la 
CREE, ésta podrá ampliar el plazo hasta por quince (15) días calendario adicionales 
del plazo original. 

b) Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cierre del proceso de consulta, la 
CREE publicará en su sitio web dedicado a la consulta el documento “Comentarios 
Recibidos” conteniendo las opiniones, comentarios y observaciones recibidas y 
admisibles. 

c) La CREE tendrá un plazo de hasta quince (15) días hábiles, para analizar los 
comentarios recibidos que califican como admisibles. Si no es posible publicarlo 
dentro del plazo en mención, la CREE informará el nuevo plazo, que no podrá ser 
mayor a quince (15) días calendario adicionales. 

d) La CREE publicará en su sitio web el informe de resultados una vez que sea aprobado 
por el Directorio de Comisionados, dando por finalizado el proceso. 
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